
número de participantes en el caso de uso individual de
los equipos o plataformas; en otro caso, se imputarán por
horas de utilización.

d) Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero,
excluidos sus intereses, o amortización de las aulas, talle-
res y demás superficies utilizadas en el desarrollo de la
formación.

Estos gastos deberán presentarse debidamente des-
glosados por acción formativa y se imputarán por el perí-
odo de duración de la acción.

Los gastos de amortización se calcularán según nor-
mas de contabilidad generalmente aceptadas, siendo apli-
cable el método de amortización según las tablas aproba-
das por el Reglamento del Impuesto de Sociedades.

e) Gastos de seguro de accidentes de los participantes.
Estos gastos deberán presentarse desglosados por

acción formativa y su imputación se hará por el número de
participantes.

f) Gastos de transporte, manutención y alojamiento para
los trabajadores ocupados que participen en las acciones
formativas, con los límites fijados en la Orden
EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la que se revisa la
cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente des-
glosados por acción formativa y su imputación se hará por
el número de participantes.

g) Los gastos de publicidad para la organización y difu-
sión de las acciones formativas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente des-
glosados por acción formativa.

2. Costes asociados de la actividad formativa:
a) Los costes de personal de apoyo tanto interno como

externo y todos los necesarios para la gestión y ejecución
de la actividad formativa.

b) Los gastos financieros directamente relacionados
con la actividad subvencionada y que resulten indispen-
sables para la adecuada preparación o ejecución de la
misma. No serán subvencionables los intereses deudores
de las cuentas bancarias.

c) Otros costes: Luz, agua, calefacción, mensajería,
correo, limpieza, vigilancia y otros costes, no especifica-
dos anteriormente, asociados a la ejecución de la activi-
dad formativa.

De conformidad con el artículo 31, apartado 9, de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, estos costes habrán de
imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada
en la parte que razonablemente corresponda, de acuerdo
con principios y normas de contabilidad generalmente
admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales cos-
tes correspondan al período en que efectivamente se rea-
liza la actividad.

La suma de los costes asociados no podrá superar el
20 por ciento de los costes de la actividad formativa.

A los efectos de lo establecido en este apartado, en los
planes de formación dirigidos prioritariamente a los traba-
jadores ocupados, estos costes asociados se entenderán
referidos al plan en su conjunto, con exclusión de los cos-
tes previstos en el apartado 3 de este anexo.

3. Otros costes subvencionables:
Los costes de evaluación y control de la calidad de la for-

mación, según lo previsto en el artículo 19 de esta Orden.
4. En todo caso, los costes subvencionables previstos en

este anexo deben responder a costes reales, efectivamente
realizados, pagados y justificados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente.

ANEXO II

Sectores de referencia

Agrario, forestal y pecuario: 54.000
Metal: 600.000

Construcción: 430.000
Comercio: 509.700
Hostelería: 509.700
Otros sectores: 896.600
TOTAL: 3.000.000

08/9547

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/56/2008, de 3 de julio, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria
de las subvenciones para la realización de acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia al
autoempleo para los ejercicios económicos 2008 y 2009.

Las actividades de información y orientación, además
de facilitar el derecho y la garantía de acceso en igualdad
de oportunidades al mercado laboral, constituyen una efi-
caz herramienta de integración e inserción en nuestra
sociedad, y así lo vienen recogiendo los Planes de Acción
para el Empleo del Reino de España, elaborados por el
Gobierno de acuerdo con las Directrices de Empleo
Europeas.

Siendo una de las líneas básicas de actuación del
Servicio Cántabro de Empleo la de promover la calidad en
el empleo, mejorando la empleabilidad de todos sus usua-
rios, las actividades que trata de fomentar esta Orden
posibilitarán la realización de itinerarios integrados de
inserción y planes de empleo personalizados, en los que
se incluyen estas ayudas, dirigidas a personas en desem-
pleo, dando prioridad a colectivos con especiales dificulta-
des para el acceso y permanencia en el mercado de tra-
bajo.

Para el Servicio Cántabro de Empleo, realizar estas
actividades de información y orientación supone facilitar a
las personas desempleadas un mejor posicionamiento
ante la búsqueda de empleo y al mismo tiempo, contribuir
a crear un mercado laboral más transparente. De la
misma manera, estas subvenciones permitirán rentabilizar
y enriquecer estas actividades implicando a entidades sin
ánimo de lucro que colaboran en el área del empleo.

El Tratado de Amsterdam, el IV Pilar de la Estrategia
Europea de Empleo, el Plan Nacional de Acción por el
Empleo para el Reino de España y los Reglamentos de
los Fondos Estructurales incluyen la promoción de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres den-
tro de los objetivos comunitarios. Asimismo y con la finali-
dad de propiciar la necesaria y progresiva adaptación de
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres, como de otros textos
legislativos sobre esta materia, se han tenido en cuenta
sus principios inspiradores para la redacción de la pre-
sente Orden, por lo que las acciones que se lleven a
efecto en el ámbito de la presente Orden llevarán incorpo-
radas el enfoque integrado de género.

La Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria, establece en su artículo 23 que el procedi-
miento para la concesión de subvenciones se inicia siem-
pre de oficio mediante convocatoria aprobada por el
órgano competente. En este sentido, la persona titular de
la Consejería de Empleo y Bienestar Social es el órgano
competente para aprobar la presente convocatoria. 

La Ley de Cantabria 6/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para 2008 contempla créditos destinados a la
ejecución de acciones de Información, Orientación,
Búsqueda de Empleo y Autoempleo llevadas a cabo por
sociedades, entidades públicas empresariales, fundacio-
nes y resto de entes del sector público; corporaciones
locales y familias e instituciones sin fines de lucro con
sede en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En consonancia con lo anterior, se aprueba la presente
Orden que tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras y aprobar la convocatoria para los ejercicios económi-
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cos 2008 y 2009, que han de regir la concesión de sub-
venciones por el Servicio Cántabro de Empleo, para la
realización de acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para el autoempleo, respetando los
principios de publicidad, igualdad, concurrencia competi-
tiva y objetividad en su concesión. En su virtud, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

DISPONGO
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de esta Orden establecer las

bases reguladoras de las subvenciones y ayudas destina-
das a la realización de acciones de orientación profesional
para el empleo y asistencia para el autoempleo, así como
aprobar, para los años 2008 y 2009, en régimen de con-
currencia competitiva, la convocatoria de subvenciones a
sociedades, entidades públicas empresariales, fundacio-
nes y resto de entes del sector público, corporaciones
locales y familias e instituciones sin fines de lucro y que
deseen colaborar con el Servicio Cántabro de Empleo en
la realización de las acciones indicadas. 

2. Las presentes bases reguladoras se aplicarán a las
subvenciones y ayudas convocadas y concedidas por el
Servicio Cántabro de Empleo a través de los programas
cuyo objeto sea la realización, por parte de las Entidades
beneficiarias, de acciones de orientación profesional para
el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en
itinerarios de inserción ocupacional y dirigidas a mejorar
las posibilidades de ocupación de las personas deman-
dantes de empleo de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, inscritas en el Servicio Cántabro de Empleo o
en agencias de colocación por él autorizadas.

Artículo 2. Financiación.
1. Para financiación de la concesión de las ayudas con-

templadas en la presente Orden se destinará una cuantía
máxima de un millón doscientos once mil trescientos vein-
tisiete euros (1.211.327,00 euros), cuya distribución esti-
mativa es la siguiente: 

1.- Año 2008: en la partida presupuestaria
13.00.241N.446 una cuantía de veintinueve mil cuatro-
cientos veinte euros (29.420,00 euros).

Año 2009, una cuantía estimada de setenta mil seis-
cientos noventa y cuatro euros (70.694,00 euros), estando
condicionado su otorgamiento a la existencia de crédito
adecuado y suficiente.

2.- Año 2008, en la partida presupuestaria
13.00.241N.463, una cuantía de treinta y tres mil ocho-
cientos quince euros (33.815,00 euros).

Año 2009, una cuantía estimada de noventa y un mil
quinientos cincuenta euros (91.550,00 euros, estando
condicionado su otorgamiento a la existencia de crédito
adecuado y suficiente).

3.- Año 2008, en la partida presupuestaria
13.00.241N.482, una cuantía de trescientos veintinueve
mil ciento treinta y un euros (329.131,00 euros).

Año 2009, una cuantía estimada de seiscientos cin-
cuenta y seis mil setecientos diecisiete euros (656.717,00
euros), estando condicionado su otorgamiento a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente.

2. A tenor de lo establecido en los artículos 58.4 y 58.5
del Reglamento anteriormente citado, cuando la cuantía
total máxima de las subvenciones convocadas se distri-
buyan entre distintos créditos presupuestarios y se otor-
gue expresamente a dicha distribución carácter estima-
tivo, la alteración de dicha distribución no precisará de
nueva convocatoria pero sí de las modificaciones que pro-
cedan en el expediente de gasto antes de la resolución de
concesión, debiéndose publicar la distribución definitiva
con carácter previo a la resolución de concesión en los
mismos medios que la convocatoria.

3. Para la concesión de las ayudas se tendrán en
cuenta los principios de publicidad, igualdad, concurrencia
competitiva y objetividad, regulándose conforme a lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en Ley 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria. 

4. En el supuesto de que una vez resuelta la convoca-
toria se haya agotado el importe afectado a la misma, si
se producen renuncias o revocaciones de las subvencio-
nes se podrán asignar nuevas concesiones sin necesidad
de nueva convocatoria a los proyectos que no llegaron a
obtener subvención y que de acuerdo con los criterios de
valoración mantenían una posición inmediatamente pos-
terior a la de los proyectos subvencionados según el
orden de preferencia establecido, siempre y cuando estos
proyectos se puedan realizar en los plazos establecidos
en esta Orden. Para ello se elaborará, en su caso, una
lista de posibles sustitutos por orden de prelación que se
incluirá en la resolución de concesión junto a los solicitan-
tes a los que se concede la subvención y la desestimación
expresa de las restantes solicitudes. 

Artículo 3. Beneficiarios, requisitos y obligaciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones concedi-

das al amparo de la presente Orden, siempre y cuando
cumplan las obligaciones del artículo 13 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria, las empresas públicas y entidades de esta
misma naturaleza, corporaciones locales y entidades sin
ánimo de lucro que teniendo personalidad jurídica propia,
sede, domicilio social y ámbito de actuación en la
Comunidad Autónoma de Cantabria, realicen las acciones
de orientación profesional para el empleo y asistencia para
el autoempleo de acuerdo con lo previsto en esta norma. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en la presente Orden las entida-
des en quienes concurran las circunstancias previstas en
el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de
julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Obligaciones de los entes beneficiarios: 
3.1. De carácter general:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la

actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la subvención en el plazo y forma a tal
efecto establecidos en la resolución administrativa de con-
cesión.

b) Las entidades beneficiarias de estas ayudas que-
darán obligadas, a efectos de difusión pública, a identificar
convenientemente y hacer constar de forma expresa en
los lugares donde se realicen los programas así como en
cuanta publicidad se haga de los mismos que dichas acti-
vidades están subvencionadas por el Servicio Cántabro
de Empleo de la Consejería de Empleo y Bienestar Social
del Gobierno de Cantabria. Para tal fin, en el anexo V de
la presente Orden se establece el modelo de cartelería a
utilizar por las entidades beneficiarias de estas ayudas.

c) Justificar ante el Servicio Cántabro de Empleo u
otro órgano del Gobierno de Cantabria el cumplimiento de
los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que hayan
determinado la concesión o disfrute de la subvención y los
gastos soportados a tal fin. A tal efecto podrán solicitarse
cuantos documentos justificativos sean necesarios para
comprobar la aplicación de la subvención. 

d) El sometimiento a las actuaciones de comproba-
ción, seguimiento y control subvencional previstas en el
artículo 17 de la presente Orden. 

e) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas,
procedentes de cualesquiera otras administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
así como las alteraciones de los fines para los que se des-
tina la subvención o de las condiciones que fueron tenidas
en cuenta para su otorgamiento. Esta comunicación
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deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos. 

f) Hallarse al corriente del cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y frente a la Seguridad Social,
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de
concesión y con carácter previo al pago, así como con la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
y no ser deudor por resolución de procedencia de reinte-
gro. 

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 19 de esta
Orden.

i) Facilitar al Servicio Cántabro de Empleo cuanta
información requiera el seguimiento de las ayudas.

j) Además, en los supuestos en que el abono de la
subvención se efectúe mediante pagos anticipados, y
siempre que la beneficiaria sea una entidad sin ánimo de
lucro que no tenga el carácter de administración pública,
para garantizar su contabilidad separada del resto de ope-
raciones de la actividad del ente beneficiario de subven-
ciones otorgadas por el Servicio Cántabro de Empleo,
dicha entidad beneficiaria queda obligada a la identifica-
ción en cuenta contable separada de todos los ingresos y
gastos referidos a operaciones de la afectación de la sub-
vención a la finalidad de su concesión. A estos efectos
deberá disponer de cuenta bancaria específica a la que el
Servicio Cántabro de Empleo transferirá, previa comuni-
cación por la entidad beneficiaria del número de citada
cuenta, el montante total o parcial de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 13 de esta Orden.

3.2. Obligaciones específicas:
a) Desarrollar las acciones de acuerdo con las espe-

cificaciones técnicas que figuren en la presente convoca-
toria.

b) Comunicar previamente mediante escrito dirigido al
Servicio de Intermediación y Orientación Profesional del
Servicio Cántabro de Empleo, el inicio de las acciones
según el modelo existente para tal fin. 

c) Presentar relación del personal técnico y de apoyo
tanto al comienzo de la actividad como en el caso de que
se produzca alguna modificación del mismo durante el
transcurso de las acciones, junto con una copia de sus
contratos de trabajo. 

d) Presentar bimestralmente en las Oficinas del
Servicio Cántabro de Empleo las fichas de control de
acciones, firmadas por los participantes, junto con las
hojas resumen de las mismas.

Finalizadas las acciones, se acompañará un ejemplar
de todas ellas a la solicitud de liquidación final para justifi-
car las acciones realizadas y los demandantes atendidos
en cada una de las acciones. 

e) Gestionar las acciones mediante las oportunas
ofertas de actividad o de servicios en las correspondien-
tes Oficinas del Servicio Cántabro de Empleo.

f) Actualizar de modo continuo en las Oficinas del
Servicio Cántabro de Empleo los historiales de las perso-
nas demandantes atendidas, incorporando los resultados
de los servicios prestados. Para ello y para la gestión de
las ofertas de actividad antes citadas se dispondrá del
personal de apoyo cuya contratación se subvenciona.

g) Mantener la confidencialidad de los datos sobre los
demandantes de empleo y darles el uso debido, de
acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, sobre protección de datos de carácter personal.

h) Facilitar en el plazo máximo de diez días los datos
que el Servicio Cántabro de Empleo requiera sobre el
desarrollo y resultado de las acciones.

i) No percibir cantidad alguna de las personas partici-
pantes en las acciones.

j) Aportar en toda la documentación que se presente
inherente a la gestión de las acciones, los datos de las
personas beneficiarias desagregados por la variable de
género.

Artículo 4. Acciones subvencionables.
1. Las acciones a que se refiere el artículo 1 de la pre-

sente Orden incluyen:
a) Aquellas que, mediante la información, orientación,

acompañamiento u otros procedimientos, faciliten la
mejora de la posición en el mercado de trabajo de las per-
sonas demandantes de empleo y la búsqueda de empleo
por cuenta ajena.

b) Aquellas que, mediante información, motivación, ase-
soramiento u otros procedimientos, faciliten la detección y
dinamización de iniciativas de autoempleo en personas
demandantes de empleo.

2. El desarrollo de las acciones, individuales o colecti-
vas, se efectuará de acuerdo con las especificaciones téc-
nicas contenidas en los anexos I y II de la presente Orden
para personas sordas o invidentes, en los que se detallan:

a) Métodos e instrumentos que se utilizarán para la rea-
lización de las acciones.

b) Requisitos que debe reunir el personal técnico que
imparta las acciones y los métodos que se empleen para
su selección.

c) Instalaciones y material necesarios para el desarrollo
de las acciones.

Artículo 5. Necesidades de actuación.
1. Las necesidades de actuación a ejecutar por las enti-

dades colaboradoras para la realización de acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia al
autoempleo, expresadas en número de demandantes de
empleo a atender desde el 1 de octubre de 2008 hasta el
30 de septiembre de 2009, fecha de finalización de las
acciones subvencionables, son las siguientes:

ÁMBITO TERRITORIAL DE TUTORÍA 
LAS OFICINAS DE EMPLEO INDIVIDUALIZADA AUTOEMPLEO

SANTANDER 2246 120
TORRELAVEGA 1499 80
MALIAÑO 1233 40
COLINDRES 792 36
CASTRO URDIALES 426 12
REINOSA 217 12
SAN VICENTE DE LA BARQUERA 287 12
TOTAL 6700 312

Artículo 6. Cuantía de las subvenciones. 
1. La subvención otorgada estará determinada por el

número de horas asignadas, cantidad que servirá de refe-
rencia para el cumplimiento del objetivo de demandantes
a atender.

2. El número de demandantes a atender condicionará
las horas asignadas para la subvención correspondiente.

3. Se considerarán horas totales asignadas para el otor-
gamiento de la subvención las correspondientes al tiempo
de atención a los demandantes más un 25% de prepara-
ción técnica de las acciones. 

4. Se considerarán número de demandantes a atender
los demandantes que comiencen el proceso de tutoría
individual con la entrevista inicial, que serán una parte de
los citados, y/o los de autoempleo. En el caso de la tutoría
individualizada de orientación se estima que un promedio
del 50% continuarán en el proceso. 

En el caso de autoempleo, se estima que un promedio
del 20% recibirá atención individualizada a través del ase-
soramiento de proyectos empresariales, y el otro 80%
serán atendidos a través de sesiones colectivas de infor-
mación y motivación para el autoempleo. 

5. Se considerarán demandantes atendidos aquellos
que inicien las correspondientes acciones aún cuando no
las finalicen por causas no imputables a la entidad cola-
boradora. 

6. A efectos de liquidación se consideran subvenciona-
bles:
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a) En las acciones individuales, las horas efectivamente
realizadas y aquellas correspondientes a la siguiente
sesión, para la que estando el usuario debidamente citado
no haya acudido. 

b) En las acciones de carácter grupal las horas efecti-
vamente realizadas, con independencia del número de
usuarios que las finalicen, siempre que se hubieran ini-
ciado con el número mínimo de demandantes establecido
en las especificaciones técnicas recogidas en los anexos
I y II de esta Orden, salvo que excepcionalmente, en aten-
ción a las circunstancias especiales que pudieran concu-
rrir, se iniciaran con un número menor de usuarios, hecho
que de producirse deberá ser comunicado en los cinco
días siguientes al inicio de la acción al Servicio de
Intermediación y Orientación Profesional a efectos de su
autorización. 

c) Las personas en desempleo podrán realizar única-
mente algunos de los módulos que componen las acciones
grupales BAE-G (Búsqueda Activa de Empleo Grupo) y
BAE-TE (Búsqueda Activa de Empleo Taller de Entrevista),
en aquellos casos en que el personal técnico en orientación
de la entidad colaboradora, en base a su perfil profesional,
considere que no es necesaria la asistencia de dichas per-
sonas a la totalidad de la acción grupal.

7. La distribución de usuarios por acciones y localida-
des, así como los cómputos de horas que se establecerán
en la resolución de concesión tendrán valor estimativo, a
efectos del cálculo de la subvención, primando en todo
momento en la ejecución de la programación las necesi-
dades de dichos usuarios. Cualquier variación que se pro-
duzca no podrá dar lugar a incremento de la subvención
concedida. En todo caso, deberán respetarse los límites
en el número de usuarios que para el desarrollo de las
acciones se establecen en las especificaciones técnicas,
con la salvedad que se establece en el apartado b) del
número anterior.

Artículo 7. Gastos subvencionables.
1. El Servicio Cántabro de Empleo subvencionará las

retribuciones totales, incluida la cotización empresarial a
la Seguridad Social, por todos los conceptos del personal
necesario para la ejecución de las acciones en función de
las normas legales y reglamentarias del convenio colec-
tivo aplicable, o de acuerdo con la normativa de aplicación
en las administraciones públicas para el personal funcio-
nario, en las cuantías siguientes:

a) Para el personal técnico, las retribuciones estableci-
das en la respectiva normativa de aplicación para cada
categoría, nivel o grupo profesional, hasta 31.377,93
euros por año.

b) Para el personal de apoyo, las retribuciones estable-
cidas en la respectiva normativa de aplicación para cada
categoría, nivel o grupo profesional, hasta 21.964,56
euros por año.

El número de técnicos necesarios para la realización de
las acciones se determinará a partir del módulo de 1.500
horas/año por técnico, estimándose necesaria una per-
sona de apoyo por cada tres técnicos contratados a
tiempo completo.

2. El Servicio Cántabro de Empleo subvencionará a las
entidades en las que el número de personas usuarias a
atender sea igual o superior a 1000, las retribuciones
correspondientes al tiempo de trabajo de un técnico/a
para la realización de funciones de coordinación de las
acciones, incluida la cotización empresarial a la Seguridad
Social, por todos los conceptos, en función de las normas
legales y reglamentarias del convenio colectivo aplicable,
o de acuerdo con la normativa de aplicación en las admi-
nistraciones públicas para funcionarios, hasta un máximo
de 31.377,93 euros por año.

Dicho personal técnico deberá acreditar experiencia en
las citadas funciones, pudiendo pertenecer a la plantilla de
la entidad beneficiaria, en cuyo caso se podrá imputar al
programa la parte proporcional del tiempo efectivamente
dedicado a las acciones. 

3. Las cuantías máximas señaladas en los apartados 1
a) y b) y 2 de este artículo se actualizarán cada año natu-
ral, de acuerdo con la evolución que experimente el índice
de precios al consumo publicado anualmente por el
Ministerio de Economía y Hacienda.

4. Las retribuciones se refieren a la prestación de servi-
cios a jornada completa y se acomodarán proporcional-
mente a la jornada que se desarrolle en caso de que la
prestación de servicios sea a tiempo parcial.

5. El Servicio Cántabro de Empleo subvencionará un
25% más de la cuantía que resulte de la subvención por
retribuciones recogidas en el apartado 1 en concepto de:

a) Gastos de ejecución de material técnico:
- Guías técnicas (incluidas transparencias).
- Documentación para los participantes.
- Material psicotécnico.
b) Gastos de ejecución en material de oficina: impresos

y material de oficina.
c) Gastos generales necesarios para la ejecución de las

acciones en la parte correspondiente a esa ejecución:
- Arrendamientos (excluido "leasing"): edificios, mobilia-

rio, enseres y equipos informáticos.
- Mantenimiento (si no está incluido en el arren -

damiento).
- Suministro de energía eléctrica, agua, combustible

para calefacción (si no está incluido en el arrendamiento).
- Comunicaciones (teléfono, correos…).
- Limpieza.
- Seguridad, vigilancia.
- Seguros de responsabilidad civil.
- Publicidad exigida por esta Orden.
d) Gastos que se originen por dietas y desplazamientos

del personal técnico y de apoyo contratado necesarios
para el desarrollo de las acciones, hasta el máximo esta-
blecido para ambos conceptos en la Administración
General del Estado o en las normas legales y reglamenta-
rias, en los correspondientes convenios colectivos de apli-
cación o contrato de trabajo, en caso de que estos esta-
blezcan cuantías inferiores.

6. Los gastos se imputarán en la parte que proporcio-
nalmente corresponda, de acuerdo con los principios y
normas de contabilidad generalmente admitidos, y en
todo caso, en la medida en que tales costes se refieran al
período en que efectivamente se realiza la actividad.

7. Se considerará gasto realizado el que haya sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación previsto en el apartado 2 del ar -
tículo 16 de la presente Orden.

Artículo 8. Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de subvención se formularán en el

modelo oficial que figura como anexo III, a la presente
Orden. Dicho modelo será facilitado directamente por el
Servicio Cántabro de Empleo en sus Oficinas de Empleo y
en su sede de la calle Castilla 13, así como en la página
web de dicho Servicio (www.empleacantabria.com), y se
dirigirán a la directora del Servicio Cántabro de Empleo,
pudiéndose presentar en los registros de su Red de
Oficinas de Empleo, en el Registro del Servicio Cántabro
de Empleo (calle Castilla, número 13, 3ª planta,
Santander), o bien por cualquiera de los medios previstos
en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre (BOC de 18 de diciembre de 2002), de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10
días hábiles desde el siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de Cantabria.

3. La presentación de la solicitud implica el cono -
cimiento y la aceptación de la normativa que recoge la
presente Orden. 

Artículo 9. Documentación que deberá acompañarse a
las solicitudes. 

1. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente
documentación por duplicado:
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a) DNI de la persona que, en nombre y representación
de la entidad, solicita la subvención, así como mandato o
poder de representación para actuar en nombre y repre-
sentación de la entidad.

b) Escritura pública de constitución, de los estatutos de
la entidad solicitante, en los que resulte acreditada la
ausencia de ánimo de lucro, en los supuestos que la soli-
citante sea una entidad de tal naturaleza, y de la tarjeta de
identificación fiscal.

c) Proyecto-memoria de las acciones a realizar, en el
que se indique:

- Ámbito territorial y/o funcional de actuación, así como
colectivos específicos de actuación.

- Período durante el cual se realizarán las acciones.
- Número de personas a atender.
- Recursos técnicos, humanos y materiales requeridos

por las especificaciones técnicas citadas en el artículo 4,
delimitando, dentro de estos, aquellos de los que dispone
la entidad en el momento de la solicitud y aquellos que
incorporará antes del inicio de las acciones.

- Descripción de los procedimientos de gestión y se -
guimiento de las acciones.

- Experiencia en el desarrollo de las acciones solicita-
das.

- Presupuesto, con especificación del coste de personal
técnico y de apoyo, y de los gastos generales, materiales
y técnicos.

- Sistemas de evaluación de los servicios a realizar a los
demandantes de empleo.

d) Declaración del órgano competente de la entidad
solicitante en la que se haga constar que no incurre en
ninguna de las circunstancias que impiden obtener la con-
dición de beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 13, apartados 1 y 2 de la Ley General de
Subvenciones y en el artículo 12 de la Ley 10/2006 de 17
de julio, de Subvenciones de Cantabria.

e) Certificación expedida por el órgano competente de
estar al corriente de las obligaciones con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y con la Tesorería
General de la Seguridad Social.

La obtención de esta certificación se podrá realizar por
parte de la Administración de la Comunidad Autónoma,
previa autorización expresa de los interesados, cumpli-
mentando el modelo que se adjunta como anexo IV de la
presente Orden. 

Las Administraciones Públicas Territoriales y las entida-
des públicas y fundaciones del sector público podrán pre-
sentar declaración responsable de estar al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así
como del resto de las obligaciones con la Comunidad
Autónoma de Cantabria. 

f) Ficha de terceros diligenciada por la entidad banca-
ria y firmada y sellada, en su caso, por la entidad peticio-
naria.

Asimismo se exhibirán los originales de los documentos
precitados para su cotejo.

2. Las entidades colaboradoras que sean
Administraciones Públicas estarán exentas de la presen-
tación de los documentos indicados en la letra b) del apar-
tado 3 de este artículo.

3. El Servicio Cántabro de Empleo verificará el cum -
plimiento de los requisitos exigidos en esta Orden, efec-
tuando las visitas necesarias, lo que determinará la admi-
sión o no de las solicitudes. En las entidades que hayan
actuado en años anteriores se tendrá en cuenta para la
admisión de solicitudes la suficiencia demostrada en la
ejecución de las acciones y en la observación de sus
especificaciones técnicas. 

Artículo 10. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de las subvenciones

reguladas en las presente Orden será en régimen de con-
currencia competitiva y se regirá por las disposiciones
contenidas en la sección 1ª, capítulo I del título I de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 11. Instrucción.
1. El órgano competente para la ordenación e instruc-

ción del procedimiento de concesión de subvenciones
convocadas al amparo de las presente Orden será el
Servicio de Intermediación y Orientación Profesional del
Servicio Cántabro de Empleo.

2. Si la solicitud presentada careciera de alguno de los
datos que en ella se requieren, o la documentación reci-
bida fuese defectuosa o faltase alguno de los documentos
preceptivos, el órgano instructor requerirá al ente intere-
sado para que, en el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente a la recepción de la notificación
correspondiente, subsane la falta o cumplimente el trámite
requerido, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que será dictada en los términos del artículo 42 de de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Las solicitudes cuya documentación no reúna los
requisitos exigidos o cuyo expediente esté incompleto no
serán sometidas al análisis del comité de valoración en
tanto en cuanto no se aporten los documentos y/o los
datos necesarios para su valoración y resolución y conste
en el expediente toda la documentación necesaria para su
correcta resolución.

4. Una vez verificado, el órgano instructor emitirá un
informe en el que conste que de la información que obra
en su poder se desprende que las personas propuestas
como beneficiarias cumplen todos los requisitos necesa-
rios para acceder a las subvenciones solicitadas. 

5. El órgano encargado de la valoración de las solicitu-
des presentadas será un comité de valoración que estará
presidido por la directora del Servicio Cántabro o persona
en quien delegue y formarán parte como vocales dos fun-
cionarios/as del Servicio Cántabro de Empleo. La persona
que realice las funciones de Secretaría del Comité de
Valoración, será un funcionario/a del Servicio Cántabro de
Empleo. 

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el
previsto con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Serán funciones del comité de valoración analizar y
valorar las solicitudes presentadas y elaborar un informe
con un listado de beneficiarios y el importe de las subven-
ciones, en aquellos casos en que se cumplan los requisi-
tos establecidos en la convocatoria, y otro listado que
recoja las propuestas motivadas de denegación, que
serán elevados como propuesta de resolución.

El Comité de Valoración podrá, si así lo estima conve-
niente, recabar la asistencia de personal técnico que le
asesore en las materias objeto de análisis.

6. Dicho comité valorará las solicitudes admitidas de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Acciones desarrolladas en el marco de convenios de
colaboración existentes con el Servicio Cántabro de
Empleo que tengan por objeto la integración de políticas
activas de empleo: 20 puntos.

b) Coordinación e integración de las acciones de orien-
tación profesional para el empleo y autoempleo con otras
de calificación profesional, formación ocupacional, escue-
las taller y casas de oficios, talleres de empleo, fomento
de la contratación o de iniciativas de actividad u otras que
faciliten a la persona demandante seguir un itinerario per-
sonal de inserción laboral: Hasta 20 puntos.

c) Cobertura territorial de las necesidades, especial-
mente, en aquellas zonas donde los medios propios del
Servicio Cántabro de Empleo resulten insuficientes para
atender las necesidades de actuación de la Comunidad
Autónoma: Hasta 20 puntos.

d) Experiencia de la institución o entidad en el desarrollo
de las acciones solicitadas: Desde +10 hasta –20 puntos.

e) Recursos técnicos, humanos y materiales que supe-
ren los mínimos exigidos en las especificaciones técnicas
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aprobadas por el Servicio Cántabro de Empleo para la
convocatoria respectiva: Hasta 10 puntos de acuerdo con
la siguiente puntuación parcial:

1. Recursos humanos (formación y experiencia): Has-
ta 3 puntos.

2. Recursos técnicos (métodos e instrumentos): Has-
ta 3 puntos.

3. Locales: Hasta 2 puntos.
4. Recursos materiales: Hasta 2 puntos.
f) Procedimientos de gestión y seguimiento de las

acciones que aseguren un flujo adecuado de participan-
tes, garanticen la puntualidad y exactitud de la informa-
ción y no impliquen un aumento de cargas de trabajo para
el Servicio Cántabro de Empleo: Hasta 10 puntos.

g) Reducción en el coste por eficiencia o concurrencia
de otras subvenciones: Hasta 5 puntos.

h) Sistemas de evaluación de los servicios a los deman-
dantes de empleo, que pongan de manifiesto la calidad de
los mismos: Hasta 5 puntos.

En caso de empate en la puntuación se dará prioridad a
las entidades que obtengan mayor puntuación en el crite-
rio “a”; de producirse un nuevo empate se seguirá el
mismo procedimiento con los demás criterios en orden
descendente hasta el “h”.

7. Realizado el preceptivo análisis, el Comité de
Valoración tramitará y remitirá el expediente, a través del
órgano instructor, a la persona titular de la Dirección del
Servicio Cántabro de Empleo, o al Consejo de Gobierno,
en su caso, como órganos competentes para su resolu-
ción, en función de lo establecido en la Ley 10/2006, de 17
de julio, de Subvenciones de Cantabria en cuanto a la
competencia para conceder subvenciones y ayudas en
función de la cuantía de las mismas.

Artículo 12. Resolución, régimen de recursos y modifi-
cación de la resolución.

1. La competencia para resolver corresponderá al
Consejo de Gobierno, cuando al menos, una de las sub-
venciones exceda, individual y unitariamente considerada,
de 60.000 euros, según lo previsto en el artículo 9 de la
Ley de Subvenciones de Cantabria. En otro caso, la com-
petencia corresponderá a la persona titular de la Dirección
del Servicio Cántabro de Empleo.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
del procedimiento no podrá exceder de 6 meses contados
desde el día siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiera dictado y
notificado resolución expresa, la solicitud podrá enten-
derse desestimada por silencio administrativo de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. La concesión o denegación de las subvenciones será
objeto de resolución expresa y motivada. La concesión
determinará el solicitante o relación de solicitantes a los
que se concede la subvención y su cuantía. 

4. Igualmente, la resolución de concesión podrá incluir
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas
establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la con-
vocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a
cada una de ellas en función de los criterios de valoración
previstos en la misma. 

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por
alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acor-
dará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la conce-
sión de la subvención al solicitante o solicitantes siguien-
tes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando
con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios,
se haya liberado crédito suficiente para atender al menos
una de las solicitudes denegadas.

5. La resolución contendrá, como mínimo los siguientes
extremos:

a) Identificación de la entidad beneficiaria.
b) Ámbito territorial de desarrollo de las acciones.
c) Período de realización de las acciones.
d) Tipo de acciones a desarrollar.
e) Número de beneficiarios a atender.
f) Número de personal técnico a contratar y su coste

total.
g) Número de personal de apoyo a contratar y su coste.
h) Cuantía máxima de gastos generales, materiales y

técnicos. 
i) Cualesquiera otras especificaciones que se estimen

oportunas.
6. Contra la resolución que se adopte podrá interpo-

nerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Consejería de Empleo y Bienestar Social o recurso potes-
tativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en fun-
ción del órgano que haya resuelto, o bien requerimiento
previo o recurso contencioso-administrativo, en caso de
tratarse de un litigio entre administraciones públicas, de
conformidad con lo previsto en los artículos 16.1 de la Ley
de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo, de creación del
Servicio Cántabro de Empleo, 126 y siguientes de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y 44 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

7. Si el órgano competente para resolver fuese la per-
sona titular de la Dirección del Servicio Cántabro de
Empleo, contra la desestimación de la solicitud por silen-
cio administrativo se podrá interponer recurso de alzada
ante la persona titular de la Consejería de Empleo y
Bienestar Social, en el plazo de tres meses contados a
partir del día siguiente a aquel en el que se produzca el
acto presunto. 

Si el órgano competente para resolver fuese el Consejo
de Gobierno, contra la desestimación de la solicitud por
silencio administrativo se podrá interponer potestativa-
mente, recurso de reposición ante dicho órgano, en el
plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a
aquel en el que se produzca el acto presunto o, directa-
mente recurso contencioso administrativo ante el Orden
Jurisdiccional Contencioso Administrativo, en el plazo de
seis meses contados desde día siguiente a aquel en el
que se produzca el acto presunto.

8. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorga-
das por otras administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

9. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse
en el tiempo y forma aprobados que se recojan en las
resoluciones de concesión.

Artículo 13. Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención a la entidad beneficiaria

estará supeditado a la acreditación de hallarse al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social,
y de sus obligaciones con la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

No podrá realizarse el pago en caso de incumplimiento
de estos requisitos o en el supuesto de que se haya dic-
tado contra la persona beneficiaria resolución de proce-
dencia de reintegro mientras no se satisfaga o se garan-
tice la deuda en la forma prevista en la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. El pago de la subvención concedida se efectuará una
vez justificados los gastos efectuados por los beneficia-
rios.

3. No obstante lo anterior, se podrán realizar pagos anti-
cipados hasta el límite y en las condiciones que se pre-
vean en la Ley de Presupuestos para el correspondiente
ejercicio económico.
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En el caso de que se realicen pagos anticipados que
requieran la aportación de garantía, ésta se constituirá por
un importe igual a la cantidad del pago anticipado, incre-
mentada en un 5% de dicha cantidad, de conformidad con
lo previsto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria y en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 14. Selección y contratación del personal para
la realización de acciones.

1. El Servicio Cántabro de Empleo, una vez dictada
resolución de concesión, realizará, en colaboración con la
entidad beneficiaria la selección de personal técnico para
el desarrollo de las acciones, de acuerdo con las especifi-
caciones técnicas citadas en el artículo 3. A tal fin, se
constituirá una comisión mixta de selección, compuesta
de cinco miembros, tres nombrados por el Servicio
Cántabro de Empleo y dos por parte de la entidad benefi-
ciaria y presidida por uno de los miembros pertenecientes
al Servicio Cántabro de Empleo.

Las entidades beneficiarias podrán proponer candida-
tos a las Comisiones Mixtas de Selección.

Este procedimiento habrá de llevarse a cabo en todo
caso cuando la entidad beneficiaria lleve a cabo por pri-
mera vez las acciones subvencionadas por esta Orden, o
en el supuesto de entidades que viniendo desarrollando
estas acciones en años anteriores, necesiten proceder a
la realización de nuevas contrataciones tanto de personal
técnico como de apoyo. 

2. En el supuesto de que la entidad beneficiaria desee
continuar con el personal técnico y de apoyo que llevó a
cabo las acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para el autoempleo en años anterio-
res, podrá realizar una propuesta de candidatos dirigida al
Servicio de Intermediación y Orientación Profesional del
Servicio Cántabro de Empleo.

Dicho Servicio, una vez constatada la experiencia y la
cualificación necesaria del personal propuesto así como la
gestión desarrollada por los mismos en ejercicios anterio-
res, procederá a la autorización o denegación de la
misma.

3. El Servicio Cántabro de Empleo realizará, cuando
ello sea necesario, la formación inicial de los técnicos/as
seleccionados. Igualmente, organizará, con medios pro-
pios o ajenos, el perfeccionamiento y actualización forma-
tiva del personal técnico que imparte las acciones. 

Artículo 15. Plazo de ejecución de acciones.
Las acciones subvencionables deberán iniciarse a par-

tir de la fecha de la notificación de la concesión de la sub-
vención, pudiendo comenzar a partir del 1 de octubre de
2008 y debiendo estar finalizadas el día 30 de septiembre
de 2009. 

Artículo 16. Justificación.
1. Las entidades beneficiarias comunicarán al Servicio

Cántabro de Empleo la finalización de la ejecución de las
acciones dentro de los tres días siguientes a la misma. 

2. Dichas entidades, en el plazo de 2 meses, computa-
dos desde la finalización de la ejecución de las acciones
objeto de subvención, presentarán ante el Servicio
Cántabro de Empleo en el modelo que se disponga por el
mismo, liquidación final de los gastos realizados,
mediante facturas o documentos contables de valor pro-
batorio equivalente y, en su caso, los correspondientes
justificantes de pago.

3. La justificación revestirá la forma de cuenta justifica-
tiva la cual contendrá, con carácter general, la siguiente
documentación:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades realiza-
das y de los resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de
las actividades realizadas, que contendrá:

a. Relación clasificada de los gastos de la actividad,
con identificación del acreedor y del documento, su
importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa incorporadas en la relación.

La acreditación de los gastos también podrá efec-
tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos para su aceptación en el
ámbito tributario.

La entidad colaboradora deberá aportar los justifican-
tes de gastos originales que serán visados por el Servicio
Cántabro de Empleo, especificando la cantidad afectada
a las subvenciones.

Asimismo, deberán aportar justificantes de pago de
los gastos realizados.

c. Indicación en su caso, de los criterios de reparto de
los costes generales indirectos incorporados en la rela-
ción a la que se hace referencia en el apartado a).

3. En el supuesto de que la entidad beneficiaria de la
subvención sea una Corporación Local, dotada de una
intervención general u órgano de control equivalente, la
justificación de la subvención se realizará mediante certi-
ficación expedida por este órgano en la que se haga cons-
tar la aceptación de la subvención percibida al
cum_plimiento de la finalidad subvencionada, acompa-
ñada de una memoria económica justificativa del coste de
las actividades realizadas que contendrá lo previsto en el
punto 7 del artículo 31 de la Ley de Cantabria 10/2006, de
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. Se considerará gasto realizado el que haya sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del
periodo de justificación previsto en el apartado 2 de este
artículo.

Artículo 17. Seguimiento y control de las actividades
subvencionadas.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones con-
cedidas al amparo de la presente Orden, quedarán some-
tidas a cuantas actividades de seguimiento y control sean
desarrolladas por el Servicio Cántabro de Empleo. 

A tal efecto, se podrá solicitar a las mismas que aporten
cuantos datos y documentos resulten necesarios a efec-
tos de la justificación o del seguimiento y control de las
actividades subvencionadas.

2. El Servicio Cántabro de Empleo podrá inspeccionar
las actuaciones objeto de ayuda con la finalidad de com-
probar su adecuación a las condiciones y especificacio-
nes tenidas en cuenta y establecidas para su
otor_gamiento, pudiendo realizar las visitas que sean pre-
cisas, si ello fuera necesario, al lugar donde se realicen
las acciones subvencionadas con objeto de evaluar el
nivel de ejecución de las mismas y la práctica profesional
del personal técnico y de apoyo contratado para su desa-
rrollo.

3. Lo dispuesto anteriormente se aplicará sin perjuicio
del deber de la entidad beneficiaria de someterse a las
actuaciones de control financiero que pueda realizar la
Intervención General de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de
Cuentas.

Artículo 18. Régimen de compatibilidad.
El importe de las ayudas o subvenciones reguladas en

la presente Orden, no podrá ser, en ningún caso, de tal
cuantía que aisladamente o en concurrencia con subven-
ciones o ayudas de otras administraciones públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la
entidad beneficiaria.

La entidad solicitante deberá declarar las ayudas que
haya obtenido o solicitado para la misma acción, tanto al
iniciarse el trámite como en cualquier momento en que se
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notifique la concesión de tal ayuda o subvención, y acep-
tará las eventuales minoraciones aplicables para el cum-
plimiento de lo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 19. Revocación y reintegro.
1. Procederá la revocación parcial y el reintegro propor-

cional de las cantidades percibidas y de la exigencia de
intereses de demora, desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en función de los costes justificados
y de las actuaciones acreditadas, en el supuesto de
incumplimiento de la obligación de ejecutar las acciones
durante el período de realización previsto en la resolución,
salvo que pueda constituir causa de revocación total.

2. Procederá la revocación total y, en su caso, el reintegro
total de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses
de demora desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fon-
dos percibidos o se acuerde por la Administración la proce-
dencia del reintegro en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condicio-
nes requeridas para ello u ocultando aquellas que lo
hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del
proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención, o el destino de la
subvención a fines distintos para los que fue concedida.

c) Incumplimiento total de la obligación de justificación.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las

actuaciones de comprobación y seguimiento, o a las de con-
trol financiero previstas en la Ley General de Subvenciones
y en la Ley de Subvenciones de Cantabria, así como el
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o
de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

A estos efectos tendrá la consideración de obstrucción
al control de la Administración la no comunicación en los
plazos establecidos de cualquier incidencia que se pro-
duzca respecto de la continuidad.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de
los compromisos por éstas asumidos con motivo de la
concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos,
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subven-
ción, y siempre y cuando no esté previsto que den lugar a
la revocación y el reintegro proporcional.

f) Incumplimiento de las obligaciones de información y
publicidad por parte de las entidades beneficiarias en
cuanta publicidad se haga de las actividades subvencio-
nadas y de la colaboración con el Servicio Cántabro de
Empleo.

3. El órgano competente para el inicio del expediente de
reintegro será la persona titular de la Dirección del
Servicio Cántabro de Empleo correspondiendo su resolu-
ción al órgano concedente de la subvención. Dicho expe-
diente se tramitará de acuerdo con lo establecido en el
capitulo II del título II de la Ley de Cantabria 10/2006, en el
título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así
como en la Orden HAC/29/2007 de 27 de junio, por la que
se establecen competencias en materia de recaudación
de reintegros de subvenciones concedidas por la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público.

Artículo 20. Régimen sancionador.
El régimen de infracciones y sanciones aplicable a la

subvenciones y ayudas públicas convocadas al amparo
de los dispuesto en las presentes bases reguladoras, será
el establecido en el título IV de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 21. Publicidad.
Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín

Oficial de Cantabria, en los términos previstos en el artí-
culo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Régimen Supletorio

En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a
lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Ley General de Subvenciones, la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecuan al
Régimen Jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones las normas regula-
doras de subvenciones que se concedan por el Servicio
Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y for-
mación profesional ocupacional y en la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de enero
de 1998, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para la realización de
acciones de orientación profesional para el empleo y asis-
tencia para el autoempleo (BOE de 23 de enero), modifi-
cada por la Orden de 10 de marzo de 1998 (BOE de 2 de
abril) y por la Orden de 4 de febrero de 2000 (BOE de 11
de febrero) si bien las referencias procedimentales conte-
nidas en las mismas que se efectúan al INEM se enten-
derán hechas al Gobierno de Cantabria y las realizadas a
la Dirección Provincial del INEM se entenderán hechas al
Servicio Cántabro de Empleo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 3 de julio de 2008.–La consejera de Empleo
y Bienestar Social, Dolores Gorostiaga Sáiz.

ANEXO I
Especificaciones técnicas de las acciones de orienta-

ción profesional para el empleo y asistencia para el auto-
empleo.

Los demandantes de empleo comenzarán el proceso
de atención por la tutoría Individualizada, o por la asisten-
cia para el autoempleo. Desde la tutoría Individualizada
puede continuarse la atención de forma individual o con la
participación del usuario en una o varias de las acciones
colectivas de orientación para el empleo, así como ini-
ciarse cualquiera de las acciones de asistencia para el
autoempleo. 

A.- Proceso de orientación profesional para el empleo.
Descripción general de las acciones:
1. Tutoría Individualizada (TI). Es el proceso individuali-

zado de orientación profesional, donde técnico y usuario
acuerdan los pasos a realizar para conseguir un óptimo
desarrollo del itinerario de inserción profesional.

Su objetivo es facilitar el desarrollo de los recursos y
competencias del usuario que le permitan identificar
opciones, elegir entre las mismas, tomar decisiones para
planificar actuaciones y evaluar sus resultados de forma
autónoma. 

Los contenidos de la acción versarán, en función del
perfil profesional y requerimientos del demandante de
empleo, sobre: búsqueda activa de empleo, desarrollo de
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los aspectos personales para la ocupación y taller de
entrevista. Las sesiones individuales se espaciarán
dependiendo de la participación del usuario en otras
acciones. 

2. Desarrollo de los Aspectos Personales para la
Ocupación (DAPO): Acción colectiva encaminada a inci-
dir sobre los aspectos personales que facilitan la puesta
en marcha y mantenimiento de actividades en un proceso
de inserción profesional. 

Su objetivo es facilitar las actitudes positivas de inser-
ción mediante el desarrollo de los recursos personales del
demandante y asumir autónomamente el desarrollo y
ajuste de su proyecto personal de inserción profesional. 

Los contenidos se desarrollarán en tres fases:
Cohesión y activación grupal. Contraste y retro informa-
ción. Apoyo a la autonomía.

3. Grupo de Búsqueda de Empleo (BAE-G): Acción
colectiva encaminada a que el usuario adquiera y/o desa-
rrolle técnicas y habilidades que le faciliten la búsqueda
activa de empleo.

Su objetivo es que el demandante de empleo conozca
los instrumentos y adquiera las habilidades necesarias
que le posibiliten realizar una búsqueda de empleo de
forma activa, organizada y planificada.

Los contenidos de la acción se desarrollan mediante los
siguientes módulos: Sitúate. Cómo y dónde encontrar tra-
bajo. El circuito de selección. Información laboral y auto-
empleo. 

4. Taller de entrevista (TE): Acción colectiva dirigida a
incrementar los conocimientos teórico-prácticos básicos y
los recursos personales de los demandantes de empleo
para que afronten la entrevista de trabajo con más posibi-
lidades de éxito.

Su objetivo es ejercitar de forma práctica, mediante
entrenamiento en grupo las habilidades, competencias y
estrategias básicas necesarias en una entrevista de
selección para un puesto de trabajo.

Los contenidos versarán sobre: naturaleza y definición
de la entrevista. Preparación de la entrevista. Preguntas
en la entrevista. Conductas o habilidades básicas durante
la entrevista. Objetivos de la entrevista. Estilos de afron-
tar la entrevista. 

B. Asistencia para el autoempleo.
Los demandantes a atender en autoempleo accederán,

de acuerdo con sus requerimientos, bien a sesiones
colectivas de información y motivación para el autoem-
pleo, bien a una acción individual de asesoramiento de
proyectos empresariales.

Descripción general de las acciones:
1. Información y Motivación para el Autoempleo

(INMA): Acción colectiva encaminada a motivar al desem-
pleado hacia la iniciativa empresarial proporcionándole la
información necesaria para llevar a cabo un proyecto de
empresa.

Su objetivo es que los usuarios adquieran información
suficiente sobre el autoempleo como vía de acceso al
mercado laboral y conozcan todos los aspectos que con-
fluyen en la elaboración de un plan de negocio. 

Los contenidos versarán en torno a: El autoempleo. El
emprendedor y la idea. Elaboración del plan de empresa.
Las formas jurídicas, ayudas, subvenciones y trámites de
constitución y puesta en marcha de la empresa.

2. Asesoramiento de Proyectos Empresariales (APE):
Acción individual encaminada a proporcionar a empren-
dedores con una idea de negocio concreta, aseso -
ramiento para la elaboración del plan de empresa y su
puesta en marcha. 

Su objetivo es guiar al emprendedor en la elaboración
de su proyecto empresarial, apoyando y asesorando en
aquellos aspectos que presenten mayores dificultades.

Los contenidos versarán sobre el estudio de mercado y
plan de marketing, el plan de producción, el plan econó-
mico financiero y la elección de la forma jurídica de la
empresa.
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C. Resumen de las especificaciones técnicas.

 

Acción 
Métodos/ 

Instrumentos 
Requisitos personal técnico 

Instalaciones 

Material 

Tiempo de 

Atención al 

Usuario 
 

 

 
Tutoría 

Individualizada 
 

(TI) 

 
- Acción individual 
- Guía Técnica de 
Tutoría Individualizada 
y Guías Técnicas de 
las Acciones:  
DAPO (AÑO 2008) 
BAE-G Y BAE-TE  
(Año 2006) 

- Licenciados, preferentemente, en 
Psicología, Psicopedagogía 
Pedagogía o similar, con formación 
y/o experiencia en: realización de 
entrevista personal, orientación 
profesional y utilización de técnicas 
de motivación y comunicación. Así 
como diplomados, preferentemente 
en Trabajo Social, Relaciones 
Laborales o similar., 

-Despacho 
(recomendable 
de 10 m2) 
- 
Documentación 
del usuario: 
Material de las 
Guías técnicas 
de las Acciones 
BAE, DAPO y 
TE.  

 
 
 
-6 horas máximo 
en un máximo de 
6 meses. 

 
Desarrollo de 

Aspectos 
Personales para 

la ocupación 
 

(DAPO) 

 
- Acción Grupal (8-12 
usuarios) 
1º Fase: 2 sesiones 
2ª Fase: 3 sesiones 
3ª Fase: 1 sesión 
Guía técnica DAPO 
(AÑO 2008) 
 

 
Licenciados, preferentemente en 
Psicología, Psicopedagogía  o 
Pedagogía, con experiencia en: 
técnicas de entrevista, dirección y 
animación de reuniones, técnicas de 
motivación y comunicación. 

 
- Sala 
(recomendable 
de 42 m2) 
- 
Documentación 
del Usuario- 
DAPO 

1ª Fase: 6 horas 
(3 h/sesion) 
2ª Fase: 9 horas 
(3 h/sesión) 
3ª Fase: 3 horas 
(1 sesión) 
At. Usuario:  
(3 fases) 18 
horas 

 
Grupo de 

Búsqueda de 
Empleo 

 
(BAE- G) 

 
- Acción Grupal (8-12 
usuarios) 
- Guía Técnica BAE-
Grupo de Búsqueda 
(Año 2006) 

 
- Licenciados o Diplomados 
universitarios, con experiencia en 
orientación profesional, comunicación 
y trabajos con grupos. 

- Sala 
(recomendable 
de 42 m2. 
-
Documentación 
del Usuario-
BAE-Grupo de 
Búsqueda 

 
 
- 24 horas: 
(6 sesiones de 4 
h.) 

 
Búsqueda 
Activa de 

Empleo- Taller 
de Entrevista 

 
(BAE-TE) 

 
- Acción Grupal (10-15 
usuarios) 
- Guía Técnica BAE- 
Taller de Entrevista 
(Año 2006) 

- Técnico Superior: Preferentemente 
licenciados en Psicología, Pedagogía, 
Psicopedagogía o en Sociología. 
 - Técnico Medio: Diplomados en 
Trabajo Social, Relaciones Laborales 
, Magisterio, Educador Social, o 
cualquier otra titulación con las 
habilidades y conocimientos 
requeridos 
 

- Sala 
(recomendable 
de 45 m2. 
-
Documentación 
del Usuario-
BAE-Taller de 
Entrevista 

 
 
- 24 horas 
máximo  
(8 sesiones de 
3 h.) mínimo 12 
h. 

 
Información y 

Motivación para 
el Autoempleo 

 
(INMA) 

- Acción Grupal (10-15 
usuarios) 
- Guía Técnica, 
Información y 
Motivación para el 
Autoempleo (Año 2007) 

- Licenciados, preferentemente en 
Ciencias Económicas, Empresariales 
o en Derecho. 
- Diplomados en Empresariales, 
Trabajo Social o en Relaciones 
Laborales. 

- Sala 
(recomendable 
de 45 m2). 
Documentación 
de usuario - 
INMA 

 
 
-3 horas 

 
Asesoramiento 
de Proyectos 
Empresariales 

(APE) 

- Acción Individual 
- Guía Técnica 
Asesoramiento de 
Proyectos 
Empresariales (Año 
2007) 

- Licenciados, preferentemente en 
Ciencias Económicas, Empresariales, 
o en Derecho. 
- Diplomados en Empresariales, 
Trabajo Social, o en Relaciones 
Laborales. 

- Despacho 
(recomendable 
de 10 m2) 
- 
Documentación 
de Usuario- 
APE 

 
 
-5 horas y 1/2 

ANEXO II

RESUMEN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
DE LAS ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL

PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO

Colectivo: Personas Sordas o Invidentes: 

 

Acción Métodos/ 

Instrumentos 

Requisitos personal técnico Instalaciones 

Material 

Tiempo de 

Atención al 

Usuario 
 

 

 

Tutoría 

Individualizada 

 

(TI) 

 

- Acción individual 

 

- Guía Técnica de Tutoría 

Individualizada y Guías 

Técnicas de las Acciones:  

DAPO (Añó 2008) 

BAE-G Y BAE-TE (Año 

2006) 

- Licenciados, preferentemente, en 

Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía o 

similar, con formación y/o experiencia en: 

realización de entrevista personal, 

orientación profesional y utilización de 

técnicas de motivación y comunicación. 

Así como diplomados, preferentemente en 

Trabajo Social, Relaciones Laborales o 

simila.r. 

- Despacho 

(recomendable 

de 10 m2) 

- Documentación 

del usuario: 

Material de las 

Guías técnicas de 

las Acciones 

BAE, DAPO y 

TE.  

 

 

 

-12 horas máximo 

en un máximo de 6 

meses. 

 

Desarrollo de 

Aspectos 

Personales para la 

ocupación 

 

(DAPO) 

 

- Acción Grupal                  

(5 usuarios) 

1º Fase: 2 sesiones 

2ª Fase: 3 sesiones 

3ª Fase: 1 sesión 

Guía técnica DAPO 

(Año 2008) 

 

Licenciados, preferentemente en 

Psicología Pedagogía o Psicopedagogía, 

con experiencia en : técnicas de 

entrevista, dirección y animación de 

reuniones, técnicas de motivación y 

comunicación. 

 

- Sala 

(recomendable 

de 42 m2) 

- Documentación 

del Usuario- 

DAPO 

1ª Fase: 8 horas 

(4 h/sesion) 

2ª Fase: 12 horas 

(4 h/sesión) 

3ª Fase: 4 horas 

(1 sesión) 

At. Usuario:  

(3 fases) 24 horas 

 

Grupo de 

Búsqueda de 

Empleo 

 

(BAE- G) 

 

- Acción Grupal              

(5 usuarios) 

- Guía Técnica BAE-

Grupo de Búsqueda 

(Año 2006) 

 

- Licenciados o Diplomados 

universitarios, con experiencia en 

orientación profesional, comunicación y 

trabajos con grupos. 

- Sala 

(recomendable 

de 42 m2. 

-Documentación 

del Usuario 

BAE-G 

 

 

- 30 horas: 

(6 sesiones de 5 h.) 

 

 

Búsqueda Activa 

de Empleo- Taller 

de Entrevista 

 

(BAE-TE) 

 

 

- Acción Grupal                

(5 usuarios) 

- Guía Técnica BAE- 

Taller de Entrevista 

(Año 2006) 

- Técnico Superior: Preferentemente 

licenciados en Psicología, Pedagogía, 

Psicopedagogía  o en Sociología. 

 - Técnico Medio: Diplomados en Trabajo 

Social, Relaciones Laborales, Magisterio, 

Educador Social, o cualquier otra 

titulación con las habilidades y 

conocimientos requeridos 

- Sala 

(recomendable 

de 45 m2. 

-Documentación 

del Usuario-

BAE-Taller de 

Entrevista 

 

 

- 32 horas  

(8 sesiones de 4 

h.)  

 

Información y 

Motivación para 

el Autoempleo 

 

(INMA) 

 

- Acción Grupal                

(5 usuarios) 

- Guía Técnica, 

Información y Motivación 

para el Autoempleo 

(Año 2007) 

 

- Licenciados, preferentemente en 

Ciencias Económicas, Empresariales o en 

Derecho. 

- Diplomados en Empresariales, Trabajo 

Social o en Relaciones Laborales. 

- Sala 

(recomendable 

de 45 m2). 

Documentación 

de usuario - 

INMA 

 

 

- 4 horas 

 

Asesoramiento de 

Proyectos 

Empresariales 

(APE) 

 

- Acción Individual 

- Guía Técnica 

Asesoramiento de 

Proyectos Empresariales 

(Año 2007) 

- Licenciados, preferentemente en 

Ciencias Económicas, Empresariales, o en 

Derecho. 

- Diplomados en Empresariales, Trabajo 

Social, o en Relaciones Laborales. 

- Despacho 

(recomendable 

de 10 m2) 

- Documentación 

de Usuario- APE 

 

 

- 6 horas y 1/2 
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ANEXO III

Nº REGISTRO

1. DATOS DEL BENEFICIARIO

ENTIDAD SOLICITANTE

N.I.F./C.I.F. CORREO ELECTRONICO

DOMICILIO SOCIAL: 

C. POSTAL LOCALIDAD

TELEFONO FAX

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA

NOMBRE Y APELLIDOS

D.N.I. CORREO ELECTRONICO

DOMICILIO SOCIAL: 

C. POSTAL LOCALIDAD

TELEFONO FAX

CARGO

De conformidad con lo establecido en la Orden anteriormente mencionada

DECLARA: conocer lo establecido en la legislación vigente y que: 

No ha solicitado u obtenido subvención para realizar las mismas acciones objeto de esta solicitud

En, a de

(Firma)

TUTORIAS INDIVIDUALIZADAS

AUTOEMPLEO

ACCIONES Nº DE USUARIOS

SOLICITA: la concesión de subvención para el desarrollo de las acciones siguientes, de acuerdo con el detalle que se 

recoge en la memoria adjunta: 

CONVOCATORIA EJERCICIO 2008/2009

El/ La arriba firmante DECLARA: que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las 

estipulaciones de la presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la misma y que se compremente a destinar el 

importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado 

 DIRECTORA DEL SERVICIO CANTABRO DE EMPLEO

Si ha solicitado u obtenido subvención para realizar las mismas acciones objeto de esta solicitud, por una 

cuantía de ............... euros

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 BENOS DELT1. DAAT

AENTIDAD SOLICITTA

../C.I.FN.I.F

DOMICILIO SOCIAL

 

 

NEFICIARIO

ANTE

L: 

TCONVOCAAT

 

 

Nº REGISTRO

CORREO ELECTR

EJERCICIO 2ORIAA T

 

 

ONICO

2008/2009

 

 

 

 

ALC. POSTTA

TELEFONO

 REPOS DELT2. DAAT

APELLIDYNOMBRE 

D.N.I.

DOMICILIO SOCIAL

ALC. POSTTA

 

 

LOCALIDAD

AXFFA

ANTE O PERSONAPRESENTTA

DOS

L: 

LOCALIDAD

 

 

ORIZADAAUTA

CORREO ELECTR

 

 

ONICO
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Ficha de terceros. 

Proyecto-Memoria de las acciones a realizar según modelo que está a disposición de los 

interesados en la Dirección General de Trabajo del Gobierno de Cantabria

Certificación, en su caso, de la existencia de otras subvenciones, con indicación de la cuantía y si 

se encuentran en fase de solicitud o concesión.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD

Escritura pública de constitución y de los correspondientes Estatutos y, en su caso, de modificación, 

de la Entidad, inscritas en el registro correspondiente, excepto si se trata de una Administración 

Pública

Tarjeta de identificación fiscal, excepto si se trata de una Administración Pública

Escritura donde consten los poderes de la persona que realiza la solicitud

ANEXO IV

AUTORIZACIÓN PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PUEDA

RECABAR DATOS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA
Y DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO
DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CORRIENTE

DE PAGOS

(Modelo 2 de la Orden HAC/19/2006, de 30 de octubre)

La persona abajo firmante autoriza al Servicio Cántabro
de Empleo a solicitar de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria los datos relativos al cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias, y de la Tesorería
General de la Seguridad Social información de estar al
corriente de pagos, para comprobar el cumplimiento de
los requisitos establecidos para obtener, percibir y mante-
ner la subvención y/o ayuda…, (especificar y detallar
ésta).

La presente autorización se otorga exclusivamente a
los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de
la subvención o ayuda mencionada anteriormente, y en
aplicación de lo dispuesto por la disposición adicional
cuarta de la Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras
la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, y en el
artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de
los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el desa-
rrollo de sus funciones. 

 
A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN/ AYUDA DETALLADA 
 
APELLIDOS Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL 

NIF FIRMA (sólo en el caso de personas físicas) 

 
B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en el caso de que sea una persona jurídica ó una entidad del Artículo 35.4 de 
la Ley General Tributaria)  
 
APELLIDOS Y NOMBRE  

NIF ACTUA EN CALIDAD DE  

FIRMA  

 
                         a,         de                                             de 200 

 

 

 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede se revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido al Servicio Cántabro de Empleo. 

ANEXO V
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente de revocación
de ayudas para fomentar la implantación de servicios
avanzados de comunicaciones en las micropymes de
Cantabria.

En los expedientes de ayudas para fomentar la implan-
tación de servicios avanzados de comunicaciones en las
micropymes de Cantabria, se ha remitido notificación de
resolución de revocación de la misma a las empresas
cuyos nombres, número de expediente y último domicilio
se relacionan:

Nombre/razón social Expediente Último domicilio

Pilar García Díaz 414/2007 Calle El Mercado, s/n
Santander

Fernando Coterillo Ceballos 429/2007 Travesía San Bartolomé, 2
Torrelavega

Y para que sirva de notificación a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de


